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Tipo de documento:  Endoso
Contrato Número:    18083 

Endoso Número:   1
 Intermediario:    BANCO COMPARTAMOS, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE     R.F.C.:   BCI001030ECA 
  Domicilio: INSURGENTES SUR 1458 PISO 11, ACTIPAN, BENITO JUAREZ, CIUDAD MÉXICO     C.P. :  03230 

  Representante legal: 

Vigencia  Desde las 12:00 hrs. de: 14/05/2026 Clave del agente
70187 

Nombre del Agente:  
ATERNA AGENTE DE SEG.Y FIANZAS SA CV 

Fecha de emisión: 

24/04/2026
Forma de pago: 

CONTADO 
Moneda: 
PESOS 

Conducto de envío: 
AGENTE 

Gestor de cobro: 
70187 

MAPFRE México, S.A.,  denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones 
generales y especiales de esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante “El Asegurado”. 

“MAPFRE MÉXICO, S.A., hace de su conocimiento que los datos personales recabados, se tratarán para los 
fines vinculados con la relación jurídica celebrada.  Consulte el aviso íntegro en www.mapfre.com.mx” 

 En testimonio de lo cual MAPFRE México, S.A. firma la presente forma en la Ciudad de Mexico.  

Av. Revolución 507,  Col. San Pedro de los Pinos 
Del. Benito Juárez,  C.P. 03800, Ciudad de México. 
Tel.: 6592- 9000      R.F.C. MTE440316E54 

Para efectos de este microseguro, para el Asegurado Titular, se tendrá comprendido 
dentro del riesgo amparado, en el marco de las coberturas adicionales de 
Hospitalización Diaria (Apoyo Hospitalario) e Indemnización por Intervención 
Quirúrgica, el evento derivado de partos o cesáreas, siempre que dicho suceso 
ocurra durante la vigencia de la cobertura y conforme a las demás condiciones 
establecidas en la póliza.

En consecuencia, dicho supuesto no será considerado como exclusión y su 
ocurrencia se encuentra contemplada en el cálculo de la prima correspondiente.

Para los fines de este endoso, se entiende por parto o cesárea al proceso mediante 
el cual el producto de la gestación es expulsado del útero materno a partir de la 
semana 20 de gestación, ya sea de manera natural o mediante intervención 
quirúrgica.

En caso de siniestro, además de la documentación establecida en las condiciones 
generales de la póliza, será necesario presentar alguno de los siguientes 
documentos:

• Certificado de Alumbramiento o Certificado de Nacimiento
• Acta de nacimiento

Aplica para certificados que inician vigencia a partir del 14 de mayo de 2026.

http://www.mapfre.com.mx/



